
ORDENANZA Nº 1969/06 

 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA 

DE 

O R D E N A N Z A 

 

Art. 1°.-: MODIFIQUESE el Art. 93° inc. i) de la Ordenanza Impositiva 

vigente Nº 1891/05, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

i) En un cincuenta por ciento (50%) de exención: La unidad 

habitacional única propiedad de jubilado o pensionado 

registrada a su nombre o con reserva de usufructo de la 

misma establecido mediante escritura pública, y que la 

habite en forma permanente, que no exceda de una 

unidad locativa y que no esté afectada a una explotación 

comercial, y cuya percepción previsional no supere el 

mínimo que abone la Caja de Jubilaciones, Pensiones y 

Retiros de Córdoba al 31 de enero de cada año, 

presentando el comprobante de exención extendido por la 

DGR de la Pcia. de Córdoba”.- 

 

Art. 2°.-: MODIFIQUESE el Art. 94° inc. 2) de la Ordenanza Impositiva 

vigente  Nº 1891/05, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

                           “2) Para las establecidas en el inciso i), se deberá 

presentar el último recibo de cobro de haberes  antes del 31 de marzo de 

cada año,  dicha presentación validará el descuento efectuado el año 

anterior. En dicha oportunidad  deberá asimismo, en caso de 

corresponder, suscribir DECLARACION JURADA en la que  exponga  

la condición de usufructo del inmueble, debiendo agregar copia de la 

escritura pública que determina tal situación.- Caso contrario la  

Administración Municipal queda facultada para exigir el pago de las 

diferencias no percibidas de la Contribución por Servicios a la Propiedad 

del período y/o usufructo no justificado.-“ 

Art. 3°.-: MODIFIQUESE el Art. 238° inc. g)  de la Ordenanza Impositiva 

vigente  Nº 1891/05, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

      “g)  En un cincuenta por ciento (50%) de exención: La 

unidad habitacional única propiedad de jubilado o pensionado 

registrada a su nombre o con reserva de usufructo de la misma 

establecido mediante escritura pública, y que la habite en forma 

permanente, que no exceda de una unidad locativa y que no esté 

afectada a una explotación comercial, y cuya percepción 



previsional no supere el mínimo que abone la Caja de 

Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba al 31 de enero de 

cada año, presentando el comprobante de exención extendido 

por la DGR de la Pcia. de Córdoba”.- 

Art. 4°.-: MODIFIQUESE el Art. 239° inc. 2)  de la Ordenanza Impositiva 

vigente  Nº 1891/05, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

                   “2) Para las establecidas en el inciso g), se deberá presentar el 

último recibo de cobro de haberes  antes del 31 de marzo de cada año,  

dicha presentación validará el descuento efectuado el año anterior. En 

dicha oportunidad  deberá asimismo, en caso de corresponder, suscribir 

DECLARACION JURADA en la que  exponga  la condición de usufructo 

del inmueble, debiendo agregar copia de la escritura pública que 

determina tal situación.- Caso contrario la  Administración Municipal 

queda facultada para exigir el pago de las diferencias no percibidas de la 

Contribución por Servicios de agua del período y/o usufructo no 

justificado.-“ 

 

Art. 5°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 

dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante a los 20 días del mes 

de diciembre de 2006.- 

 

 

Firmado:     VALERIA RAMER             ROSANNA OLMOS 

                       SEC.C.D.                             PTA. C.D. 

 

 

DECRETO Nº 177/06-PROMULGASE la Ordenanza Nº 1969/06 sancionada 

por el Concejo Deliberante con fecha 20 de diciembre de 2006.- 

Capilla del Monte, 21 de diciembre de 2006.- 

FIRMADO:  MARCELO RODRIGUEZ   C.GUSTAVO DE FIGUEREDO 

                           SEC.GENERAL                  INTENDENTE MPAL. 

 

 

                                     

               


